
JUEVES 1 DE OCTUBRE DE 2009Pág. 110 B.O.C.M. Núm. 233

NAVALCARNERO

URBANISMO

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 18 de febrero
de 2009, se aprobaron definitivamente los Estatutos de la Entidad Ur-
banística de Conservación del Sector I-2 “Barrio San Isidro” del Plan
General de Ordenación Urbana de Navalcarnero, que fue presentado
por “Sepes” como promotor de la misma, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 136.3 y 137 de la Ley 9/2001, del Suelo de la
Comunidad de Madrid, así como en los artículos 24 al 30, 68.2, 161
y 162 del Reglamento de Gestión Urbanística de 1978.

Asimismo, se acordó designar como representante municipal en
la Entidad de Conservación al alcalde-presidente, o persona en
quien delegue.

Igualmente se acordó requerir a los propietarios del ámbito para
que constituyan la Entidad de Conservación del Sector I-2 “Barrio
San Isidro” del Plan General de Ordenación Urbana mediante escri-
tura pública.

Contra el citado acuerdo podrá interponerse recurso de reposición
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, y ante el mismo órgano administrativo autor de la reso-
lución; o bien, para el supuesto de no interposición del recurso ante-
rior podrá acudirse directamente ante la jurisdicción contencioso-
administrativa mediante recurso a interponer en el plazo de dos
meses ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, a contar desde el día siguiente a la publicación de
este acto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Navalcarnero, a 2 de marzo de 2009.—El alcalde-presidente,
Baltasar Santos González.

(02/2.897/09)

PARACUELLOS DE JARAMA

PERSONAL

Por resolución del concejal de Organización y Régimen Interior,
de 28 de septiembre de 2009, de conformidad con lo establecido en
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico; la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; la Ley 7/1985, de Bases del Régimen Local, y demás con-
cordantes, en uso de las facultades que me han sido delegadas me-
diante decreto de Alcaldía de 19 de febrero de 2008, publicado en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 44, de 21
de febrero, he resuelto nombrar como jefe/a de Departamento-
Negociado con efectos desde el día 1 de octubre de 2009, según las
plazas convocadas para la provisión de puestos de trabajo de libre
designación publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 215, de 10 de septiembre de 2009, y BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 218, de 14 de sep-
tiembre de 2009, a los empleados públicos que se detallan a conti-
nuación:

— Doña Marta Ruiz Cruz, con documento nacional de identidad
número 51086005-S, jefa del Departamento-Negociado de
Servicios Sociales y Salud.

— Don Luis Miguel Baeza Rojas, con documento nacional de
identidad número 53024797-E, jefe del Departamento-Nego-
ciado de Nuevas Tecnologías.

— Don José Antonio López Sánchez, con documento nacional
de identidad número 4579914-A, jefe del Departamento-
Negociado de Recursos Humanos.

Paracuellos de Jarama, a 29 de septiembre de 2009.—El concejal-
delegado de Organización y Régimen Interior, Francisco Javier
Sánchez Cruz.

(03/31.506/09)

PARACUELLOS DE JARAMA

PERSONAL

Por resolución del concejal de Organización y Régimen Interior,
de 29 de septiembre de 2009, de conformidad con lo establecido en
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico; la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; la Ley 7/1985, de Bases del Régimen Local, y demás con-
cordantes, en uso de las facultades que me han sido delegadas me-
diante decreto de Alcaldía de 19 de febrero de 2008, publicado en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 44, de 21
de febrero, he resuelto nombrar como jefe de Departamento-
Negociado con efectos desde el día 1 de octubre de 2009, según las
plazas convocadas para la provisión de puestos de trabajo de libre
designación publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 215, de 10 de septiembre de 2009, a los emplea-
dos públicos que se detallan a continuación:

— Don Jesús Pascual Gil, con documento nacional de identidad
número 16494705-W, jefe del Departamento-Negociado de
Urbanismo.

— Don José María Areitiooaurtena Sánchez, con documento na-
cional de identidad número 2602188-Z, jefe del Departamento-
Negociado de Obras y Servicios.

Paracuellos de Jarama, a 29 de septiembre de 2009.—El concejal-
delegado de Organización y Régimen Interior, Francisco Javier
Sánchez Cruz.

(03/31.504/09)

PARLA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de este Ayuntamiento, y conforme a lo dis-
puesto en la legislación vigente, artículo 177 del texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, se encuentran expuestos al público, a
efectos de reclamaciones, los expedientes de modificación de crédito
números 24 y 25, bajo la modalidad de “Suplemento de crédito y
créditos extraordinarios”, dentro del presupuesto general del ejerci-
cio 2009, aprobados inicialmente por el Pleno de esta Corporación
con fechas 24 y 27 de julio, respectivamente.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el ar-
tículo 170 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, Real Decreto Legislativo 2/2004, podrán presentar re-
clamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

Plazo de exposición y reclamaciones: quince días hábiles, a par-
tir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Oficina de reclamación: Registro General.
Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
De no presentarse reclamaciones durante el plazo referido, se en-

tenderá que los expedientes de modificación de crédito números 24
y 25 quedan definitivamente aprobados.

EXPEDIENTE NÚMERO 24

Capítulo Denominación Suplemento
gastos (euros)

Ingresos
(euros)

2 Gastos bienes corrientes
y servicios

4.222.542,19

4 Trasferencias corrientes 104.193,36
6 Inversiones reales 6.982,95
9 Pasivos financieros 4.333.718,50

Total 4.333.718,50 4.333.718,50

Capítulo Denominación Créditos ext.
gastos (euros)

Ingresos
(euros)

2 Gastos bienes corrientes y
servicios

1.567.988,79

4 Trasferencias corrientes 2.201.398,66
6 Inversiones reales 114.564,10

7 Transferencias de capital 3.182.146,00

9 Pasivos financieros 7.066,097,55

Total 7.066,097,55 7.066,097,55



JUEVES 1 DE OCTUBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 233 Pág. 111

EXPEDIENTE NÚMERO 25

Capítulo Denominación Suplemento
gastos (euros)

Ingresos
(euros)

1 Gastos de personal 809,68
2 Gastos bienes corrientes

y servicios
1.566.378,21

4 Trasferencias corrientes 82.270,57

6 Inversiones reales 69.335,58

9 Pasivos financieros 1.718,794,04

Total 1.718,794,04 1.718,794,04

Capítulo Denominación Créditos ext.
gastos (euros)

Ingresos
(euros)

2 Gastos bienes corrientes y
servicios

46.734,59

4 Trasferencias corrientes 600,00
6 Inversiones reales 101.989,96

7 Transferencias de capital 31.866,81

9 Pasivos financieros 181.191,36

Total 181.191,36 181.191,36

Parla, a 11 de septiembre de 2009.—El concejal-delegado, Mariano
Sánchez Toribio.

(03/31.493/09)

ROBLEDILLO DE LA JARA

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 169 y 171 del
Real Decreto 2/2004, el Pleno de la Corporación, en sesión celebra-
da el 15 de septiembre de 2009, adoptó acuerdo de aprobación ini-
cial de modificación de crédito número 2/2009, en la modalidad de
crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente líquido de
tesorería con el siguiente resumen por capítulos:

Partida Denominación Importe
(euros)

9.763.00 Aportación Plan de Dinamización
Turística 30.000

9.463.05 Cuota Fed. Municipios y Provincias 20
Total gastos 30.020

GASTOS

Partida Denominación Importe
(euros)

870.00 Remanente de tesorería 30.020
Total ingresos 30.020

INGRESOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remi-
sión al artículo 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, el expediente se encuentra expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento a fin de que los interesados legí-
timos puedan examinarlo y presentar las reclamaciones y alegacio-
nes que estimen oportunas ante el Pleno, durante quince días hábi-
les a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En caso de que no se hubieren presentado reclamaciones, se en-
tenderá definitivamente aprobado el acuerdo, hasta entonces provi-
sional, y será recurrible mediante recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su entrada en vigor, sin perjuicio de
otros recursos que los interesados pudiesen interponer.

En Robledillo de la Jara, a 15 de septiembre de 2009.—El alcal-
de, José Manuel Fernández García.

(03/30.566/09)

VALVERDE DE ALCALÁ

RÉGIMEN ECONÓMICO

A los efectos de lo previsto en el artículo 17.4 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo
70.2 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local, se hace pú-
blico el acuerdo provisional adoptado por el Pleno del Ayuntamien-
to de Valverde de Alcalá, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de
julio de 2009, relativos a:

1. Aprobación ordenanza fiscal número 23 reguladora de la tasa
por expedición y tramitación de documentos.

Y que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclama-
ciones contra el mismo durante el plazo de exposición pública, sien-
do su texto literal el que a continuación se adjunta.

La presente ordenanza entrara en vigor a partir del día siguiente
de la publicación del texto completo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 23
REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN

Y TRAMITACIÓN DE DOCUMENTOS

Artículo 1. Fundamento y régimen.—Este Ayuntamiento, en
virtud de las potestades que le confieren los artículos 133.2 y 142 de
la Constitución española y conforme a lo autorizado por el artícu-
lo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.4.a)
en relación con el artículo 57, ambos del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por
la expedición de documentos administrativos o de que entiendan el
Ayuntamiento o las autoridades locales, que se regulará por la pre-
sente ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
citado.

Art. 2. Hecho imponible.—1. Constituye el hecho imponible
de la tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo de la
tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos y ex-
pedientes de los que entiendan o que expidan la Administración o
autoridades locales.

2. A los anteriores efectos se considerará como tramitación a
instancia de parte cualquiera que haya sido motivada por el intere-
sado o redunde en su beneficio, aunque no haya mediado solicitud
expresa.

3. No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y
expedientes necesarios para el cumplimiento de obligaciones fisca-
les, así como las consultas tributarias, los expedientes de devolución
de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra resolucio-
nes municipales de cualquier índole y los relativos a la prestación de
servicios y a la realización de actividades de competencia municipal
o a la utilización privativa o al aprovechamiento especial del domi-
nio público local, que estén gravados por otra tasa municipal o por
los que este Ayuntamiento exija un precio público.

Art. 3. Sujetos pasivos.—Son sujetos pasivos contribuyentes las
personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artícu-
lo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten, provoquen o en
cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente de
que se trate.

Art. 4. Responsables.—1. Responderán solidariamente de las
obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurí-
dicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tri-
butaria.


